
.. 11... • >0 J_."lUJIU IIJllL.... ._...... LIL, •... lJ., .•.JJl,oIo".

B. O. Gel E.-Ñum:. 123 22 mayo 1980 11107

ANEXO II

López Cabeza. Encarnación o..... 0'_ o" o" o•• o..... ,., 2.130.602
Río 'Nieto, Maria del Carmen del o...... o.' •• : o,. o.. 33.194.717
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El concurso será juzgado directamente por el Tribunal c.en

tral, constituido según determina el artículo 53.3 del Estatuto
Juridico del Personal Médico de la Seguridad Social y el articu
lo 1.3 de la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1976.

En breve será publicada la composición de dicho Tribunal,
una. vez efectuado el sorteo para la designación de los Vocales
que han de figurar eL. el mismo, seg-.ín se establece en el men
cionado artículo.

Los acuerdos del TrtbunaI sólo serán válidos cuando actúe
integrado, al menos, por la mitad mas uno de sus componentes
y, necesariamente entre ellos, el que sea su Presidente o sus
tituto,. quien tendrá. voto de cali~d en caso de 'empate.

B. Desarrollo del concurso.

El concurso constará de las siguientes fases:

al Examen y valoración del historial profesional aportado
por los concursantes, de acuerdo con las puntuaciones conced~

das en el baremo incluido en el artículo 15.1 de la Orden mi
nisterial de 26 de noviembre de 1976, teniendo en cuenta lo
establecido en el apartado 15.2.

bJ Entrevista, que versará sobre la historia profesional pre
sentada por el concursfUlte, y que será realizada públicamente
ante el Tribunal.

el Prueba. práctica, que asimismo tendrá caracter público- y
se efectuará ante ,el Tribunal, con sujeción al articulo 18.1 de
la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1976.

Seguridad Social; extremo que debera hacerse constar en la ins.
tancia por los concursantes.

g) Ingresar los derechos de examen, los cuales serán de 1.000
pesetas para cada instancia que se formule.

Los anteriores requisitos deberán concurrir en la fecha de
presentación de instancias.

3. Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberan formular
la oportuna solicitud, a ser posible escrita a máquina, debida
mente reintegrada, cuyo modelo figura anexo a esta convoca.to
ria, y a la que deberán ajustarse ~n su contenido y forma,
dirigida al ilustrísimo señor Director general del Instituto Na
cional de la Salud, y :presentada en los Registros de Entrada de
la sede central de Bste Instituto (calle de Alcalá, número 56).
dentro del plazo de treinta dias habiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado'"", finalizando el plazo a las trece horas del
último día.

Las sc1icitudes que se remitan por correo deberán cumplir
lo dispuesto en el artículo 66, párrafo tercero, de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

Si los conCUrfmntes solicitasen plazas en más de una especia':
lidad o institución, habrán de hacerlo a través de instancias
independiente~ para cada una de ellas. En el supuesto de que
se solicitasen mas de una especialidad y diversas Instituciones
para .:uda una. de ellas, en todas y en cada una de las instan~

cias presentadas haran constar expresamente el orden de pre
ferencia de especialidad e Institución:

Las instancias deberán ir acompañadas:

al Recibo de haber ingresado en la sede central o por giro
postal o telegráfico la cantidad de 1.000 pesetas, en conc-epto de
derechos de concurso. En el supuesto de que la SOlicItud se
curse -por correo y no se hubiera hecho el ingreso de estos de
rechos en las ..dependencias del Instituto Nacional d ~ la Salud,
podrá realizarse el giro postal o telegráfico acompañando R la
solicitud el resguardo acreditativo del mismo.

b) Historial pI'ófesional, donde consten los méritos valora
ble~ de conformidad con el baremo aprobado por Orden minís

. terial de 26 de noviembre de 1976, artír:ulo 15, y ordenAdos en
los siguientes ·apartados:

1. Méritos académicos.
2. Ejercicio profesional e~ los aspectos asistencial, docEmte

y hospitalario.
3. l\o1éritos científicos y de investigación.

El Tribunal podrá requerir de los interesados, y ést()5 estarán
obligados a presentar ante el mismo, documentación acreditativa
de los méritos consignados en la' historia· profesional de cada
aspirante. Los documentos originales aportados por· el aspi!"ante
le serán devueltos una vez examinados por el Tribunal.

Los concursantes consignarán en sus instancias el domicilio
al .cual deberán dirigirse, en su caso, las comunicaciones del
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompare~

cencia ante el mismo, cuando se derive; de errores en la -eon~

signación de su domicilio.

4. Admisión de solicitudes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud publicará en el ta~

blón de anuncios de la sede central y en los de las Direcciones
ProviIiciales la lista de concursantes admitidos y excluídos, con
expresión. en este último caso, de las causas de exclusión. Sub~

sanadas, en su caso, las mismas, se publicará la correspondiente
lista complementaria.

5. Tribunal del concurso.

DNI~pellido5 y nombre

excluidos' por los moti"./os indicados en la
relación provisional

Aspirantes

RESOLUC10N de 29 de marzo de 1980. de la Direc·
ción General del Instituto Nacional G3 la Salud.
por la que se convoca concurso libre para la pro
visión de vacantes de plazas de Jefes de Departa
mento y Servicio de las Instituciones Sanitarias de
la Segu~idad Social.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta.blecido en
el articulo 53.1 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la
Seguridad Social, de acuerdo con la redacción dada al mIsmo
por ;:;1 Decreto 1033/1976, de 9 de abril, y el artículo 2.1 de la
Orden ministerial de 26 de noviembre de 1976, convoca concurso
Lbrt: l)HTa la provisión de las plazas vacantes de Jefes de De
p<lrtúmento y Servicio, cuando éste sea el máximo rango jerár
quj~;o exi.stente en la especialidad de que se trate, con arreglo
c.. las sig'uientes ba~es:

Tribunal calificador

Presidente: Don Carlos Rico Avelló.

Vocales:

10408

1. Plazas que se convocan.

Las vacantes que se convocan son las que figuran al final de
esta convo,¡:atoria.

Las Jefaturas de Departamento objeto de esta convocatoria
llevarán adscritas una Jefatura de Servicio de las Integradas
dd1tro del Departamento correspondiente.

Los Facultativos que obtengan piaza en el concurso qUtl se
convoca en la presente Resolución ejercerán, indistintamente, su
función asistencial en las Instituciones y en los Centros de Diag~

nóstico y Tratamiento existentes o que en su dia se constituyan
y formen con aquéllas unidad técnica.

La dedicación del personal fa;:ultativo de los servicios jerar
quizados de las Instituciones Sanitarias cerradas de la Seguridad
Social que obtengan plaza en virtud de esta convocatoria,· será
la correspondiente a la que se reconozca a cada Institución, es
decir, de trein ta y seis horas semanales o cuarenta y dos, si
les fuesen acreditadas funciones de docencia e investigación.

El desempeño de las plazas convocadas será incompatible con
cualquier otro cargo que interfiera el horario de trabajo y, en
todo caso, con los puestos hospitalarios del Estado, provincia
G municipio de plena dedicación, de acuerdo con el artículo 165
del Reglamento General para el Régimen, Gobierno y Servicios
de las Ir..5tituciones Sanitarias de la. Seguridad Social.

La titularidad de las plazas que puedan desempeñar los Far
macéuticos será incompatible con cualquier puesto de trabajQ
cuyo horario sea coincidente con el del titular de la plaza en
la Institución; asimismo. no podrán ej-ercer la profesión en ofi
cina de despacho abierta al público ni en la industria farma
céutica.

Las plazas estarán dotadas con los honorarios previstos en
la Orden del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de B de
marzo de 1980 o con los que en lo sucesivo se establezcan.

2. Requisitos de los aspirantes.

Las condiciones Que deberán reunir los concursantes para que
puedan optar a la plaza serim 'las siguientes:

al Ser español. _
bJ Estar en posesión del titulo de Doctor o Licenciado en

~1edicina y Cirugía. Para las plazas de especialidades de Aná
lisis Clínicos podrán particípar también los Doct-ores y Licencia~
d~s en Farmacia y los Doctores y Licenciados en Ciencias Quí~
mIcas que acrediten expresamente su especialización.

cl CnrECcer do antecedentes penales.
d) Aptitud psicofisica acreditada mediante cert~ficación ofi~'

cial.
el No tener ImpedImento alguno para el desempeño de la

plaza a que se opte, lo que se acreditará medIante la oportuna
declaración jurada.

f) No hallarse incurso en la limitación que se establece en
el articulo 62.2 del Estatuto Juridico dél Personal Médico de la

Don Antonio Prieto Lorenzo.
Don Carlos Sainz de los Terreros.
Don FernandG Ruiz Falcó.
~oña María. del Carmen Pérez Muñoz (actuara de Secre

tario) .
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